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ZONA STUNT CIA. LTDA. 

Quito 20 de junio del 2018. 

Señorita 

MAYURI PILAR RODRIGUEZ URAPARI 

Ciudad.- 

De mis consideración.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía ZONA STUNT. CIA. 

LTDA, otorgada el diecinueve de junio del dos mil dieciocho, ante el Notario DÉCIMO 

CUARTO del cantón Quito, usted ha sido designada para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, para lo cual, ejercerá 

las atribuciones establecidas en el artículo décimo quinto del estatuto social, entre las 

cuales está el de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

caso de ausencia del Gerente General; y, la de subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva. 

Atentamente. 

SR. JOSE GABRIEL LICUY VEGAY 

GERENTE GENERAL DE ZONA STUNT CIA. LTDA. 

CC. 15008223730 

RAZON.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de ZONA STUNT CIA, LTDA, para el 

cual he sido elegida. 

Quito 20 de junio del 2018. 

y 

SRTA. MA! PILAR RODRIGUEZ URAPARI 

PRESIDENTA DE ZONA STUNT CIA. LTDA. 

cc. 220005113 -0 
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REGISTRO DE LA Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
PROPIEDAD DE ORELLANA Email: registroporellanaGregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 

ÉS REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

JRPFO 

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha lunes dos de Julio del año 

dos mil dieciocho a las 14H50, queda inscrita el presente NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ZONA STUNT CIA. LTDA.; A FAVOR DE; MAYURI 

PILAR RODRIGUEZ URAPARI bajo el No. 133, Folio inicial No. 367, Folio final No. 

368, Repertorio No. 492, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del año 2018. 
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